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RESOLUCIÓN EXENTA N°: 2636

SANTIAGO, 28-12-2022
VISTOS:
Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 9 de julio de 2021; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 de la LeyNº19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional y sus posterioresmodificaciones; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; la Ley N°19.880, que establece las Bases de los ProcedimientosAdministrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la ResoluciónExenta N° 289 (28.02.2020) que aprobó Formato y vigencia de Manuales de Procedimientos, lasResoluciones Exentas N°3.018 (21.12.2017), N°1.768 (23.07.2018), N° 2.516 (09.11.2018), N°2.800 (24.12.2018), N° 453 (03.04.2019), N° 755 (10.05.2019), N° 1.237 (18.07.2019), N° 175(03.02.2020), N° 431-432-433 (27.03.2020), N° 1.381 (02.10.2020), N° 1.293 (06.08.2021) y N°2.508 (14.12.2022) , que aprobaron la nueva Estructura Orgánica Funcional y Funciones delServicio Administrativo del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago; la Resolución Nº7 de2019 y Resolución Nº16 de 2020 ambas de la Contraloría General de la República y,
CONSIDERANDO:
1 Que, resulta necesario uniformar, orientar, apoyar ycontrolar el cumplimiento de las tareas respecto del análisis de reevaluación de las iniciativas deinversión aprobadas bajo modalidad Circular N°33 y Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL),con observación de las normas vigentes.
2. Que, los manuales de procedimientos son uninstrumento que apoya el quehacer cotidiano de las diferentes áreas del Servicio, debido a quecontienen un conjunto de instrucciones y normas que permiten contribuir al cumplimiento de lafunción.
3. Que, este manual de procedimiento permitedeterminar y estandarizar el proceso de reevaluación de las iniciativas de inversión aprobadasbajo las modalidades Circular 33 y FRIL con el objetivo de una mayor eficiencia en la asignaciónde recursos regionales y darle continuidad a la ejecución de los proyectos.
RESUELVO:
APRUÉBESE con una vigencia de cuatro (4) años apartir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOSPREINVERSIONALES DE LAS INICIATIVAS DE INVERSIÓN APROBADAS BAJO LASMODALIDADES CIRCULAR 33 Y FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL) PARAPROCESO DE REEVALUACIÓN”, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, y que acontinuación se transcribe:
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1.- Objetivo
Determinar y estandarizar el proceso de reevaluación de las iniciativas de inversiónaprobadas bajo las modalidades Circular 33 y FRIL con el objetivo de hacer más eficientela asignación de recursos regionales y darle continuidad a la ejecución de los proyectos.
2.- Alcance
Departamento de Inversiones perteneciente a la División de Presupuesto e InversiónRegional y Departamento de Análisis y Evaluación de Inversiones dependiente de laDivisión de Planificación y Desarrollo Regional.
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3.- Estructura Organizativa del Área que es responsable del 
procedimiento: (Responsabilidades) 

 

3.1.- Organigrama de cargos responsables: 
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3.2.- Definición de cargos responsables:
Jefatura División de Presupuesto e Inversión Regional
· Recibir solicitud de reevaluación desde la unidad técnica y derivar al Departamento deInversiones.
· Firmar y derivar solicitud de reevaluación con los antecedentes técnicos a la Jefaturade la División de Planificación y Desarrollo Regional
· Recepcionar y derivar memo Informe de Reevaluación con resultado de admisibilidado no admisibilidad de los proyectos de las modalidades Circular 33 y FRIL emitido porAnalista de la Unidad de Evaluación de Inversiones.
· Enviar oficio a la unidad técnica con respuesta a la reevaluación solicitada.
Jefatura Departamento de Inversiones
· Recepcionar y derivar la solicitud de reevaluación de la unidad técnica a su Analista.
· Visar y derivar memo de solicitud de reevaluación con los antecedentes técnicos a laJefatura de la División de Planificación y Desarrollo Regional.
· Recepcionar y derivar memo Informe de Reevaluación con resultado de admisibilidado no admisibilidad de los proyectos de las modalidades Circular 33 y FRIL emitido porAnalista de la Unidad de Evaluación de Inversiones.
Analista Departamento de Inversiones

· Recepcionar y revisar la solicitud de reevaluación técnica y económica de la unidadtécnica.
· Elaborar, visar y derivar memo de solicitud de reevaluación con los antecedentestécnicos a la Jefatura de la División de Planificación y Desarrollo Regional.
· Recepcionar memo Informe de Reevaluación con resultado de admisibilidad o noadmisibilidad de los proyectos de las modalidades Circular 33 y FRIL emitido porAnalista de la Unidad de Evaluación de Inversiones
Jefatura División de Planificación y Desarrollo Regional
· Recepcionar solicitud de reevaluación desde la División de Presupuesto e InversiónRegional.
· Derivar solicitud al Departamento de Análisis y Evaluación de Inversiones.
· Recepcionar, firmar y derivar vía memo Informe de Reevaluación con resultado deadmisibilidad o no admisibilidad de los proyectos de las modalidades Circular 33 y FRILemitido por Analista de la Unidad de Evaluación de Inversiones.
Jefatura Departamento de Análisis y Evaluación de Inversiones
· Recepcionar y Derivar la solicitud de reevaluación a la Encargada de la Unidad deEvaluación de Inversiones.
· Recepcionar, visar y derivar vía memo Informe de Reevaluación con resultado de
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admisibilidad o no admisibilidad de los proyectos de las modalidades Circular 33 y FRILemitido por Analista de la Unidad de Evaluación de Inversiones.
Encargada Unidad de Evaluación de Inversiones
Recepcionar y Derivar solicitud de reevaluación a analista de la Unidad de Evaluación deInversiones.
· Recepcionar, visar y derivar vía memo Informe de Reevaluación con resultado deadmisibilidad o no admisibilidad de las iniciativas de modalidad Circular 33 y FRILemitido por Analista de la Unidad de Evaluacion de Inversiones.
· Actualizar base de datos de reevaluaciones de los proyectos postulados enmodalidades Circular 33 y FRIL.
· Realizar seguimiento del estado de las solicitudes de reevaluaciones.
Analista Unidad de Evaluación de Inversiones
· Recepcionar solicitud de reevaluación.
· Realizar análisis técnico económico de las iniciativas de inversión bajo las modalidadesCircular 33 y FRIL que solicitan reevaluación.
· Revisar los antecedentes técnicos exigidos para otorgar admisibilidad a la reevaluaciónsolicitada.
· Enviar observaciones vía correo electrónico a la unidad técnica y solicitar antecedentesfaltantes.
· Revisar las observaciones subsanadas enviadas por la Unidad Técnica de lasiniciativas de modalidad Circular 33 y FRIL que solicitan reevaluación.
· Elaborar el Informe de Reevaluación y determinar si la reevaluación queda admisibleo rechazada.
· Derivar vía memo Informe de Reevaluación con resultado de admisibilidad o noadmisibilidad de llas iniciativas de modalidades Circular 33 y FRIL.
Unidad Técnica
· Enviar solicitud de reevaluación a la División de Presupuesto e Inversión Regional conlos antecedentes técnicos exigidos para otorgar Admisibilidad.
· Enviar respuesta a las observaciones con los antecedentes faltantes para lareevaluación al Analista de la Unidad de Evaluación de Evaluación de Inversiones.
· Recepcionar Oficio con resultado de admisibilidad o no admisibilidad.
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4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias (Leyesrelacionadas), etc.
4.1.- SiglasFRIL: Fondo Regional de Iniciativa Local.
4.2.- AbreviaturasDIPIR: División de Presupuesto e inversión RegionalDIPLADER: División de Planificación y desarrollo RegionalCORE: Consejo Regional Metropolitano de SantiagoSGD: Sistema Gestión DocumentalFNDR: Fondo Nacional de Desarrollo RegionalMEMO: Memorándum.
4.3.- DefinicionesCircular 33: Metodología DIPRES para aprobar proyectos de Adquisición de Activos noFinancieros, Estudios Básicos y Conservación de Infraestructura Pública.
Fondo Regional de Iniciativa Local, FRIL: Corresponde a una modalidad de inversiónque surge del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, cuya definición se aprecia en laglosa presupuestaria del programa de inversiones de los Gobiernos Regionales, contenidaen la Ley de Presupuestos para el sector público. El objetivo de este fondo es financiarprincipalmente la ejecución de proyectos de infraestructura menor, que permitan mejorarla calidad de vida de la población de las comunas de la Región, tanto del sector urbanocomo rural. No se financian diseños, programas, ni tampoco adquisición de activos nofinancieros.
Reevaluación: Consiste en analizar las modificaciones que pueda experimentar unainiciativa de inversión las cuales pueden ser técnicas como económicas.
Admisibilidad: Procedimiento destinado a verificar si una iniciativa de inversión cumplecon todos los requisitos técnicos que se estipulan en la postulación al FNDR modalidadesCircular 33 y FRIL.
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, FNDR: Es un instrumento descentralizado deinversión pública, donde el Gobierno Central transfiere recursos fiscales a cada región delpaís, para la materialización de iniciativas de inversión a nivel regional, provincial, comunaly/o local. Se destina al financiamiento de acciones en los distintos ámbitos de desarrollosocial, económico y cultural de la Región.
Iniciativas de Inversión: Se pueden clasificar en estudios básicos, proyectos yprogramas.
Programas: Iniciativas destinadas a incrementar, mantener o recuperar la capacidad degeneración de beneficios de un recurso humano o físico, y que no correspondan a aquellos
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inherentes a la institución que formula el programa.
Proyectos: Corresponde a los gastos por concepto de estudios preinversionales de prefactibilidad, factibilidad y diseño, destinados a generar información que sirva para decidiry llevar a cabo la ejecución futura de proyectos. Asimismo, considera los gastos deinversión que realizan los organismos del Sector Público para inicio de ejecución de obrasy/o la continuación de las obras iniciadas en años anteriores, con el fin de incrementar,mantener o mejorar la producción de bienes o prestación de servicios.
Unidad Técnica: Son los Organismos Técnicos del Estado, a los cuales el GobiernoRegional le encomienda acciones de supervisión técnica y administrativa, para lalicitación, adjudicación y celebración de los contratos que procedan para la ejecuciónde un proyecto de inversión, de acuerdo a los procedimientos y normas técnicas querigen sus propias actividades.
4.4.- Referencias
· Ley de Presupuestos del Sector Público.
· Circular 33/2009 del Ministerio de Hacienda.
· Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público.
· Ley Orgánica Constitucional N° 19.175, sobre Gobierno y Administración Regional ysus posteriores modificaciones.
· Ley N° 10.336 sobre organización y atribuciones de la Contraloría General de laRepública.
· Decreto Ley 1263, sobre la Administración Financiera del Estado.
· Decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de laLey N° 19.886, y sus modificaciones.
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5.- Mapa de Procesos
Requerimientos deentrada del proceso

Solicitud de reevaluación de la unidad técnica ainiciativas de inversión aprobadas bajo las modalidadesCircular 33 o FRIL.
Salidas de servicios oproductos

Respuesta de solicitud de reevaluación de iniciativas deinversión aprobadas bajo las modalidades Circular 33 oFRIL.
Clientes externos Unidades Técnicas: GORE, Municipalidades, serviciospúblicos Regionales y Organizaciones sin fines de lucro.
Usuarios Gobernador, CORE, Secretaría Ejecutiva CORE,Administración Regional, DIPIR y DIPLADER.

Descripción o definicióndel proceso clave

Proceso: Gestión de la inversión regional.Subproceso: Gestionar administrativa, financiera yfísicamente las iniciativas de inversión.Etapas Relevantes:1. Solicitud de reevaluación desde la unidad técnica.2. Revisión antecedentes para el análisis dereevaluación.3. Elaboración de Informe de Reevaluación.
Unidad y/o Departamento Departamento de Análisis y Evaluación de Inversiones,Unidad de Evaluación de Inversiones.División División de Planificación y Desarrollo Regional.
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 
6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso. 
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6.2.- Desarrollo Procedimiento Clave:

6.3.- Controles de las Actividades:
Actividades Descripción Responsable ControlRealizar seguimiento delestado de las solicitudesde reevaluaciones

Seguimiento quincenal del avance de lassolicitudes con los analistas Encargado/a o AnalistaUnidad de Evaluaciónde Inversiones

6.4.- Formularios, Documentos y Anexos que se desprenden de esteprocedimiento
Código Nombre formulario/documento/registro Responsable Tiempo deretención
6.4.1 Ficha de Revisión División de Planificación yDesarrollo Regional 4 años
6.4.2 Circular N° 33 (13.07.2009) División de Planificación yDesarrollo Regional 4 años
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6.4.1. Ficha de Revisión
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6.4.2. Circular 33
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7.- Resumen de Indicadores de Gestión:No Hay

8.- Detalle de las modificaciones en cada revisión:
Fecha Autorización/Validación Identificación (nuevo y/omodificación) Páginas
Elaboración: Diciembre 2022 Nuevo Todas
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2.- DÉJESE CONSTANCIA de que, si esta AutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar conforme al mérito de los antecedentes elpresente Manual de Procedimientos.
3.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 4229699652153314083

GEP/MRT/JMV/VLO/HBB/CHM/JCODistribución:• Administración Regional• Jefaturas de División• Jefatura y Analistas Departamento de Análisis y Evaluación de Inversiones• Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión• Oficina de Partes
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